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RADICADO: Nro. 73001-31-05-001-2016-00079-00 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la demandante en el escrito que obra 
a folio 144, se dispone la terminación del presente asunto por pago de la obligación 
perseguida y se dispone el levantamiento de las medidas cautelares decretas y por 
consiguiente el archivo definitivo de las diligencias, previas las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
Juez 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 032 

Hoy 11 de mayo   de 2021. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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